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Factura: 002-002-000026549

NOTARIO(A) ROLANDO ISAAC ZURITA ESPINOZA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MEJIA-MACHACHI 

EXTRACTO

1 Escritura N°: |20181703002P02204 . I

ACTO 0  CONTRATO:
11 ' CESIÓN DE PARTICIPACIONES

OTORGANTES .
---------- ----------------------------------------------------------- OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social Tipo intervlnlente
Documento de 

identidad
No.

Identificación Nacionalidad Calidad
Persona que le 

representa

Natural
GUALOTUÑA CAIZA LUIS 
ALONSO

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS

CÉDULA 1702325273
ECUATORIA
NA

CEDENTE

Natural CAIZALUISA CAIZA BLANCA
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS

CÉDULA 1704114808
ECUATORIA
NA

CEDENTE

-------------- --------------- A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente
Documento de 

identidad
No.

Identificación
Nacionalidad Calidad

Persona que 
representa

Natural
GUALOTUÑA CAIZALUISA ALBA 
CAROLINA

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS

CÉDULA 1722011002
ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

UBICACIÓN
Provincia Cantón Parroquia

PICHINCHA MEJIA-MACHACHI MACHACHI

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:
OBJETO/OBSERVACIONES: -

CUANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO:

35.00 ^  ________ |

‘ L "~  "  "  /  NOfrARIO(A)/RQLANDO ISAAC ZURITA ESPINOZA ^

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN MEJ1A-MAGHAÓHI



NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN MEJÍA
Dr. Rolando Isaac Zurita Espinoza
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ESCRITURA N. 2018-17-03-02-P02204 

Factura No.002-002-000026549

CESION DE PARTICIPACIONES

OTORGADA POR:

LUIS ALONSO GUALOTUÑA CAIZA Y BLANCA CAIZALUISA

CAIZA

A FAVOR DE:

ALBA CAROLINA GUALOTUÑA CAIZALUISA

I.CH.

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: COPIAS

En la ciudad de Machachi, cantón Mejía, provincia de Pichincha, 

hoy día siete de noviembre del dos mil diez y ocho, ante mí 

doctor Rolando Isaac Zurita Espinoza, Notario Segundo del 

cantón Mejía, comparecen por una parte los señores cónyuges 

¿\J\S ALONSO GUALOTUÑA CAIZA Y BLANCA CAIZALUISA 

CAIZA, ecuatorianos, de estado civil casados, de setenta y 

sesenta y siete años de edad, de ocupación conductor 

profesional y quehaceres domésticos, respectivamente,
i

domiciliado en el Barrio Aychapicho, parroquia Alóag, cantón 

Mejía, provincia de Pichincha, teléfono tres ocho nueve cinco 

cero cinco; y, por otra parte la señorita ALBA CAROLINA 

GUALOTUÑA CAIZALUISA, ecuatoriana, de estado civil soltera, 

de treinta y un años de edad, de ocupación empleada privada,28



NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN MEJÍA
Dr. Rolando Isaac Zurita Esplnoza

1 domiciliada en El Barrio Aychapicho, Parroquia Alóag, Cantón

2 Mejía, Provincia de Pichincha, teléfono dos tres seis siete seis

3 cinco siete tres, todos por sus propios derechos, a quienes les

4 identifico por su presencia y con los documentos que agrego a

5 esta escritura; y, dicen que elevan a escritura pública la minuta

6 que me presentan para el efecto, la misma que transcrita

7 literalmente dice así: “SEÑOR NOTARIO”.- En el registro de

8 escrituras a su cargo sírvase incorporar una más en la cual

9 conste la cesión de participaciones estipulado al tenor de las 

ío siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la 

n  celebración de la presente Cesión de Participaciones,

12  ̂ comparecen por una parte los señores cónyuges LUIS ALONSO

13 GUALOTUÑA CAIZA Y BLANCA CAIZALUISA CAIZA,

14 ecuatorianos, de estado civil casados, de setenta y sesenta y

15 siete años de edad, de ocupación conductor profesional y

16 quehaceres domésticos, respectivamente, domiciliado en el

17 Barrio Aychapicho, parroquia Alóag, cantón Mejía, provincia de

18 Pichincha, teléfono tres ocho nueve cinco cero cinco, en calidad

19 de CEDENTES; y, por otra parte la señorita ALBA CAROLINA

20 GUALOTUÑA CAIZALUISA, ecuatoriana, de estado civil soltera,

21 de treinta y un años de edad, de ocupación empleada privada,

22 domiciliada en El Barrio Aychapicho, Parroquia Alóag, Cantón

23 Mejía, Provincia de Pichincha, teléfono dos tres seis siete seis

24 cinco siete tres, en calidad de cesionaria. SEGUNDA:

25 ANTECEDENTES.- La compañía de Transporte de Carga en

26 camionetas Asunción Express Compañía Limitada se constituyó

27 mediante escritura pública otorgada ehdiez y nueve de diciembre

28 de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Décimo



$ 0 jA  p jr jy?*n7L QEMERAL EXTRAORDIRARfi®t- DE SQÜ’OS DE 

DE TRANSPORTE “ASUNCION EXPRESS CIA. LTDA” ' 

Realiza el 19 de Octubre del 201S

En 3a parroquia de Afóag, Cantón Mejía, Provincia de Pichincha, el día de hoy 

viernes 19 de Octubre de? 2018, a las 10:00 horas en fa casa de la srta. Gerente  

General, calle Femando Castro, Bardo La Banda, se reúnen Sos siguientes socios 

de fa Compañía de Transporte de Carga en Camionetas “ASUNCIÓN EXPRESS  

CIA. LTDA®.

|-NOMBRE j CÉDULA j PART5CfPACK3fé ¡ VALOR :

f CAtZA QUifLLUPANGUf CARLOS SALVADOR ; 17Q43SQ275 i 35 35

CAIZA SIMBA CARLOS GEOVANNY [ 1709542102 I 35' 35

CARPIO JAVA ANGEL ¡VAN 1711192839 ; 35 35 .

VASQUEZ HUISHA GUIDO HQRL&ND© 1711SFS4S2
■

¡ 35 . 35

CASA LEON CARLOS DANIEL 1722385162 ¡3 5 35

COLLAGUAZO CAIZA GALO MAURICIO 1716S22111 . 35 35

CRUZ CHANSGLOHS PATRICIO : 1709213460 35 35

CONSTANTE ZURITA ANTONIO EDGAR 173&>73?24 35 35

GUALTAGTUÑA CAÍZA LUIS ALONSO 1702325273 35 35

GUAÑUNA JUAN MANUEL 17003725S3 35 35

MALES TRUJILLO LUIS ALFONSO 17GS101373 35 35
PANELUISA COLLAGUAZO PABLO 1703963237 35 35

PIUCfTA PACHAMAMA JOSÉ RAFAEL CS03776363 35 35

QUEZADA GUAMAN MANUEL ARTURO 1710903680 35
r 35

TAYUPANTA QLHLLUPANGUIMAJRA 

EUZABETH
1717119224 35 35

TOTAL 525 525

Todos de nacionalidad ecuatoriana y propietarios de treinta y cinco participaciones de 

un dólar cada una, lo qué representa el den porciento del capital suscrito y pagado, 

quienes acomendóse al art. 121 de ia ley de compañías vigente, resuelven constituirse 

en junta genera! extraordinaria de sodos para tratar el siguiente orden del día.

1. Instalación de la sesión por parte de! señor presidente.

2. Constatación del quorum.

3. Informe Gerente.

4 . Informe Presidente.

5. Conodmiento y Resoludón de Transferencia de Participaciones.



DESALLORRO.

1. INSTALACIO N DE LA SESfDM  PO R PA RTE DEL SR, PRESIDENTE.- Eí sr. 

Rafael Pifjcita como presidente da la bienvenida a los com pañeros he ínstala la  

sesión.

2. CONSTATACIÓN DEL QUORUM.- La srta. Gerente Maira Tayupanía agrádese a 

ios compañeros por la puntualidad y prosede a constatar eí Quorum quien luego 

de tomar lista manifiesta que se encuentran presentes el cien porciento de 

participaciones.

3. INFORME PRESIDENTE.- E! sr. Presidente Rafael Pificiia informa que se bíene 

trabajando en los trámites de cabina simple a cabina mixta que vapor buen camina 

que soló hay que tener un poco más de paciensia.

4. INFORME GERENTE - La srta Gerente Maira Tayupanía manifiesta que Ja 

Compañía esta ai día y que ios pagos se han realizado hasta eí momento sin 

ninguna novedad.

También manifiesta que debemos estar todos deacuerdo con el cambio de 

modalidad de carga liviana a carga mixta.

5. CONOCIMIENTO Y  RESOLUCIÓN DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- El srta. Maira Tayupanía da lectura del oficio enviado por el 

sr. Gualotuña Calza Luis Alonso con cédula de ciudadanía N° 170232527-3. con 

fecha del 10 de Ctubre de! 2018, en el cual comunica que ha decidido transferir 

todas sus participaciones de los cuales es propietario dentro del capital social de la 

Compañía, el cual pone a consideración de los socios de la compañía.

Los socios renuncian a su derecho preferente.

Por su parte el sr. Luis Gualotuña manifiesta su voluntad de seder sus 35 

participaciones en favor de la sra. Gualotuña Caizaiuisa Alba Carolina con cédula 

de ciudadanía N° 172201100-2.

El sr. Antonio Constante mociona se apruebe la transferencia de participaciones 

de! socio sr. Luis Gualotuña en favor de la sra. Alba Gualotuña, moción que es 

sometida a votación por parte del sr. Presidente.

RESOLUSIÓN.- La tranferencia de participaciones es aprobada por unanimidad 

por parte de los socios de la Compañía.
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6. APROBACION DEL ACTA.- Siendo fes 12h con 15msn ei sr. 

un reseso para fe aprobación del acia, ¡

Siendo las 12h con SGmin* se reinstala fe sesión y se procede a Iberia acta, é! sr. 

Patricio Cruz mociona su aprobación ia misma que es apoyada por e í sr. 

Coilaguazo Mauricio, es sometida a votación y aprobada por unanimidad

m i ,  d y  - ,v r

Telf.: 3676271

RAFAEL PiUClTÁ 
PRESIDENTE
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015-126 1702325273
CEDULA

NÚMERO
GUALOTUÑA CAIZA LUIS ALONSO 

ap e llid o s  y  n o m br es

PICHINCHA
PROVINCIA

ME41A
CANTÓN
MACHACHI
p a r r o q u ia

CIRCUNSCRIPCIÓN:

ZONA:

U T
eKj“.; CIUDADANIA ■ 
CAIZALÜISA CAIZA BLANCA

• í4*1' =,■■.«r
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PICHINCHA/HEjIÁ/ALOAS
Í9‘ OCTUBRE 1951
■ ® r #  001-2 0176 003 
PICHINCHA/ HEJIA 
HACKACHI -

ECUATORIANA*5’*®*4' V4343I8SS2
CASADO LUIS SUALOTUNA •
SECUNDARIA QUEHACER, DOMESTICOS■
• MANUEL. CAIZALÜISA " ''
CARMEN CAIZA
REJIfi ' ' 25/06/2010
25/06/E02E

r -  - « 5 7 9 .5 7 2 :
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN
e

0 0 2 002 -158
NUMERO

Í704114808
CEDULA

CAIZALÜISA CAIZA BLANCA
APELLIDOS Y NOMBRES

PICHINCHA •
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN:
MEJIA
CANTÓN ZONA:
ALOAG
PARROQUIA

/
/ ,
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

§§*¡. Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

' CÁ.'V x

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD ^
!ii>2 V J :

Número único de identificación: 1702325273

Nombres del ciudadano: GUALOTUÑA CAIZA LUIS ALONSO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/MEJIA/MACHACHI 

Fecha de nacimiento: 30 DE OCTUBRE DE 1948 

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: PRIMARIA

Profesión: AGRICULTOR

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: BLANCA CAIZALUISA

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: ELIAS GUALOTUÑA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: MARIA HORTENSIA CAIZA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 17 DE ENERO DE 2007

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY

Información certificada a la fecha: 7 DE NOVIEMBRE DE 2018

Emisor: LIDIA ISABEL CHILIG TOAPANTA - PICHINCHA-MEJIA-NT 2 - PICHINCHA - MEJIA

N° de certificado: 183-170-39319

1S 3 -17 Ü -3S 3 1S
Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente__________

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivii.gob.ec

https://virtual.registrocivil.gob.ec
mailto:enlinea@registrocivii.gob.ec


REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI: 1702325273

Nombre: GUALOTUÑA CAIZA LUIS ALONSO

1. Información referencial de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1 La Información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de Información

Información certificada a la fecha: 7 DE NOVIEMBRE DE 2018

Emisor: LIDIA ISABEL CHILIG TOAPANTA - PICHINCHA-MEJIA-NT 2 - PICHINCHA - MEJIA

N° de certificado: 185-170-39337

1 8 5 -1 7 0 -3 9 3 3 7



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación/  , -V- "

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI

Número único de identificación: 1704114808

Nombres del ciudadano: CAIZALUISA CAIZA BLANCA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/MEJIA/ALOAG

Fecha de nacimiento: 19 DE OCTUBRE DE 1951

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SECUNDARIA

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: LUIS GUALOTUNA

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: MANUEL CAIZALUISA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: CARMEN CAIZA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 25 DE JUNIO DE 2010

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY

Información certificada a la fecha: 7 DE NOVIEMBRE DE 2018

Emisor: LIDIA ISABEL CHILIG TOAPANTA - PICHINCHA-MEJIA-NT 2 - PICHINCHA - MEJIA

N° de certificado: 183-170-39362

I I
1 3 3 -1 7 0 -3 9 3 6 2

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente__________

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. I A
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec v

https://virtual.registrocivil.gob.ee
mailto:enlinea@registrocivil.gob.ec


3t REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI: 1704114808

Nombre: CAIZALUISA CAIZA BLANCA

1. Información referencial de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1 La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de Información

Información certificada a la fecha: 7 DE NOVIEMBRE DE 2018

Emisor: LIDIA ISABEL CHILIG TOAPANTA - PICHINCHA-MEJIA-NT 2 - PICHINCHA - MEJIA

N° de certificado: 183-170-39376

1 3 3 -1 7 0 -3 9 3 7 6



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE

3 ^ . Dirección General de Registro Civil
*  Identificación y Cedulación

IDENTIDAD

Número único de identificación: 1722011002

Nombres del ciudadano: GUALOTUÑA CAIZALUISA ALBA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/MEJIA/MACHACHI 

Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER

instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: GUALOTUÑA LUIS ALONSO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: CAIZALUISA CAIZA BLANCA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 26 DE JULIO DE 2017

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha: 7 DE NOVIEMBRE DE 2018

Emisor: LIDIA ISABEL CHILIG TOAPANTA - PICHINCHA-MEJIA-NT 2 - PICHINCHA - MEJIA

N° de certificado: 182-170-39391

1 3 2 -1 7 0 -3 S 3 S 1
Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
_____ Documento firmado electrónicamente_________

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ee

https://virtual.registrocivil.gob.ee
mailto:enlinea@registrocivil.gob.ee


REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO
»

NUI: 1722011002

Nombre: GUALOTUÑA CAIZALUISA ALBA CAROLINA

1. Información referencia! de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1 La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información

Información certificada a la fecha: 7 DE NOVIEMBRE DE 2018

Emisor: LIDIA ISABEL CHILIG TOAPANTA - PICHINCHA-MEJIA-NT 2 - PICHINCHA - MEJIA

N° de certificado: 189-170-39397

1 8 S -1 7 0 -3 S 3 S 7



NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN MEJÍA
Dr. Rolando Isaac Zurita Espinoza

1 cláusulas de estilo para la plena validez de esta clase de

2 contratos.- HASTA AQUÍ la minuta que ha sido elaborada y

3 suscrita por el Abogado Carlos Martin Vargas Reinoso, matrícula

4 número diecisiete guión dos mil once guión dieciocho del Foro 

' 5 de Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a

6 escritura pública con todo el valor legal, junto con los

7 documentos habilitantes y anexos incorporados a ella. Para el

8 otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron los

9 preceptos legales aplicables al caso y, leída que fue 

ío íntegramente por mí el Notario a los comparecientes se ratifican 

í i  y firman conmigo en UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO 

12 INCORPORADA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA DE 

i b  TODO LO CUAL DOY FE.

14

16 LUIS ALONSO GUALOTUÑA

17 C . C «2- í  j

15

20

18

19

B U

C.C. ¡ 3 °  ¿/ Y 7 K  P  O21

24

22

23

27

25

26

28 NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON MEJIA



NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON MEJIA
Dr. Rolando Isaac Zurita Espinoza

1 Sexto del cantón Quito, doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita

2 en el Registro Mercantil e rve in te  y tres de mayo de, mil

3 novecientos noventa y seis.- Los señores cónyuges xl;UIS
V '''''

4 ALONSO GUALOTUÑA CAIZA Y BLANCA CAIZALUISA CAIZA

5 poseen treinta y cinco participaciones de un dólar cada una.-

6 Mediante acta de la Asamblea de Socios de la compañía de

7 Transporte de Carga en camionetas Asunción Express

8 Compañía Limitada acepta la cesión de las participaciones a

9 favor de la señorita I ALBA CAROLINA GUALOTUÑA 

ío CAIZALUISAy4cta que se agrega como documento habilitante.- 

n  TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos

12 antecedentes los señores cónyuges LUIS ALONSO

13 GUALOTUÑA CAIZA Y BLANCA CAIZALUISA CAIZA tienen a

14 bien ceder todas las participaciones equivalentes a treinta y

15 cinco participaciones que les corresponden en la compañía de

16 Transporte de Carga en camionetas Asunción Express

17 Compañía Limitada a favor de la señorita ALBA CAROLINA

18 GUALOTUÑA CAIZALUISA.- CUARTA: PRECIO.- El precio de

19 las participaciones que se ceden es de treinta y cinco dólares,

20 que la cesionaria cancelan a los cedentes en efectivo y en

21 moneda de curso legal.- QUINTA.- TRANSFERENCIA: Los

22 cedentes se declaran pagados a satisfacción y sin reclamo

23 alguno transfieren a la cesionaria las participaciones que tienen

24 en la compañía de Transporte de Carga en camionetas Asunción

25 Express Compañía Limitada.- SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Las

26 partes por estar de acuerdo a sus mutuos intereses, aceptan el

27 total contenido de las cláusulas que anteceden. Usted señor

28 Notario queda expresamente autorizado agregar las demás



DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ
NOTARIO

R A Z O N :  Al margen de la matriz de la escritura de Constitución de la 

COMPAÑÍA TRANSPORTES “ASUNCIONEXPRESS” CIA. LTDA, de

diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, otorgada ante el 

. Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo, en esta fecha, tomé nota de que:
“los señores LUIS ALONSO GUALOTUÑA CAIZA y BLANCA CAIZALUISA 

CAIZA, ceden a favor de ALBA CAROLINA GUALOTUÑA CAIZALUISA, las

treinta y cinco (35) participaciones sociales de la COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE DE CARGA EN CAMIONETAS “ASUNCION EXPRESS CIA. 
LTDA”, mediante escritura pública otorgada ante el Doctor Rolando Isaac 

Zurita Espinoza, Notario Segundo del Cantón Mejía-Machachi, el siete de 

noviembre de dos mil dieciocho, cuya copia antecede.- Quito a veinte y siete 

de diciembre de dos mil dieciocho.-

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión •  Telf.: 254 0014 
D.M. QUITO-ECUADOR



M r  CONSEJOOS tf1 ( JUDICATURA#»

Factura: 001-002-000075362 20181701016003467

NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARIA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N° 20181701016003467

MATRIZ

FECHA: 27 DE DICIEMBRE DEL 2018, (10:59)

TIPO DE RAZÓN: MARGINAL

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES "ASUNCIONEXPRESS" CIA. LTDA

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-12-1995

NÚMERO DE PROTOCOLO: PAG. 131912-131921

OTORGANTES
OTORGADO POR

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN

GUALOTUÑA CAIZALUISA ALBA 
CAROLINA

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1722011002

: - >7? - Y ; A FAVOR DE

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN

TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 07-11-2018

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20181703002P2204

NOTARIO(A) FTiBLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



Se otorgó ante mí cuyo protocolo se lleva, actualmente a mi cargo, 

según acción de personal N° 13217-DNTH-NB y en fe de ello confiero 

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la CESION DE 

PARTICIPACIONES otorgada por LUIS PATRICIO TAPIA MOGOLLÓN 

Y OTROS A FAVOR DE ALBA CAROLINA GUALOTUÑA CAIZALUISA, 

debidamente sellada y firmada en Machachi, a siete de noviembre del 

dos mil diez y ocho.



GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON “MEJIA

REGISTRO DE LA PROPIEDAD

¿UN: El Contrato Escritura! cpe antecede ipeda anotado e inscrito con los números 359 

del Repertorio y 79 del Registro de Mercantil.- Mackachihoy Viernes 28 de Diciembre

del 2018 a las ocho horas.- I.P.- Certifico.-
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